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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA 

DIRIGIDO AL SUSCRITO PARA SU PUBLICACiÓN, EL DECRETO NO. 156 

CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 
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LA H. XXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTíCULO 27, FRACCiÓN I 
DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO No. 156 

ÚNICO: Se aprueba la reforma al último párrafo del artículo 242 TER del Código Penal para 
el Estado de Baja Californ ia, para quedar como sigue: 

ARTIcULO 242 TER. ( ... ) 

( ... ) 

1.- a la VI. -.. . 

La comisión de este delito se perseguirá de oficio por la representación social. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

DADO en el Salón de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del H. 

de Baja California, en la Ciudad de Mexi~~~~ 
año dos mil diecisiete. 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCiÓN I DEL 

ARTíCULO 49 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO, IMPRíMASE 

Y PUBLíaUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 


